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Señores   

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR  
Valledupar – Cesar 
 
 
Asunto:  Poder:                    MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA  

Medio de Control:  EJECUTIVO 

Radicación:           20001- 23-31-004- 2008-00215-00  

Demandante:        MIGUEL ANTONIO SERRANO Y OTROS 
Demandado:         NACION - RAMA JUDICIAL 

FECHA AUDIENCIA  

 
CARLOS MANUEL ECHEVERRI CUELLO, mayor de edad, con domicilio en Valledupar identificado 

con la Cédula de Ciudadanía No. 77.027.480 de Valledupar, en mi calidad de representante judicial 

de la Nación – Rama Judicial, como Director Ejecutivo Seccional  de Administración Judicial, 

nombrado mediante  Resolución No. 1390 del  18 de Agosto de 2021, proferida por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial y posesionado, según consta en el  Acta del 9 de septiembre 

del 2021, en cumplimiento del artículo 103 numeral 7 de la Ley Estatutaria, respetuosamente confiero 

poder especial, amplio y suficiente a la Doctora MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA, identificada 

con cédula de ciudadanía No. 49.607.019 de Valledupar y Tarjeta Profesional de Abogado No. 

158166 del Consejo Superior de la Judicatura, abogada de la Dirección Seccional de Administración 

Judicial de Valledupar, para que asuma la representación y defensa de la Nación – Rama Judicial 

en el proceso del asunto.    

 

La apoderada queda facultada para desistir, transigir, sustituir, conciliar, proponer excepciones y 
hacer todo cuanto sea necesario para cumplir debidamente este mandato. 
 
Sírvase reconocerle personería jurídica. 
 
 

 
 
CARLOS MANUEL ECHEVERRI CUELLO 
C.C. No. 77.027.480 de Valledupar 
Director Seccional de Administración Judicial 
 
 
 
ACEPTO: 
 
 
 
 
MARITZA YANEIDIS RUIZ MENDOZA 
C.C.  49.607.019 de Valledupar 
T.P.  158166  del C.S. de la J.  
 
 

 








